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RESOLflCION ele la Dlreéclón GenerfIl e1e1 Te.wro
y Presupuatoa por la qtUI Be om1ll/G la cni_
n_o 27. concedilla en 8 ele octubre ele 1964 al
«Banco 1__ ele Comerclo,S. A.». para la
opertura ele cuentoa ,eetTlRgldaa ele , ...._ de
trIbIltos.

Visto el eeerlto fonnullldo por el «Banco Interna.clonal áe
OO111ercIo, S. h.,. BOlloltanáo autorlza.clón -.. ampIlar el ser·
vicio de cuentas resttIngldas de recauál\ClOO de trlbuto8,

_ DlreccIOO General acuerda~ que la aute>rlza
cI6n número 27. conoedlda en 8 ele octUbre de 1961 a la citada
Entidad. se consldere ampliada Ill. BIgulente estab_to:

Demarcacfón de Hacfen<la de MtJtlrtd

M6stoIes.-Sucursal: calle Antonio Hernández. número 6,
a la que se asigna el núlnero de Iden_OO 28-23-08.

Madrid, 16 de junlo de 1970.-El Dlrector general. José Vi
larasau 8a1at.

RESOLflCION de la Dirección General del Te.wro
y Preeupuatoa por la qtUI Be amplia la a_n
número 125, _ al «Banco ele Crédito Ba
lea" S. AJ, para laa~ ele cuentas restringi
das de reea:udczcf6n de tributos en el eBtabZecfm~to
qtUI Be Indica.

Visto el eeerlto _ntado por el «Banco de Cn!<\lto Balear,
SocIedad AnóllImao. BOllcltando autorlzacloo para amI>lla< el
servicio de cuentas restrtngldas de ree,,"aclOO de tribUtos,

Esta DIreoclOO General acuerda~ que la autorlza
clOO n1lmero 125, conoedlda en 4 de -. de 1964, se
coneIdere ampliada al BIgulente establecbntento:

Demarcación de Hacienda de Tarragona

VendréIL-SucurB8l.: Doctor Robert, 32, a la que se as1gna
el número de \dentlllca.clOO 43-21-02.

Máclrld, 16 de junlo de 1970.-J!ll Dlreetor ll"neral, José VI
laraBau salat.

RESOLflCION de la Dlreoclón Ge1leral del Tesoro
y Presupuesloe por la qtUI se amJ>IIa la autorización
número 102. concedida a la «Cata de AIunToB Y
Monte de Piedad de Ba,ce_. para la apertura
de .cuentoa ,eBtrlngldas de ' __60 de trll:>utos
en loe estableclmlentos que .. lmIlcan.

VIato el eeerlto formUlado por la cCaja de A1l<>rroo Y Monte
de Piedad de Baroelona B01lcItando autorización para ampIlar
el servicio de cuentas restringidas de reca_OO de tributo!,

_ DIreoclón Genersl acuerda disponer que laa_
-.. 162, _!<la en :rr de octUbre de 1961 a la citada
Entidad. se conBldere ampliada a 108 siguientes~entoo:

Demarcación de Hacfenda de Bar~lofta

Hospitalet de Llobre~.-Agencla.Calle Prado, 21 al 29, a la
que se asigna el número de Identltlca.clOO 0ll-M-61.

Barcelona.-Agenc1a.. Via Julia, 84 Y 86. a la que se asigna
el número de identifIcación fl6..34-52.

Barcelona.-Agencla. L1obregós, 120 Y 122. a la que se RISIgna
el número de ldentUlcacl6n 0fJ..34 63,.

MaclrId, 19 de junIo de 19'ro.-<E1 Dlrector general, José Vila
rasau Salat.

RESOLUCI0N de la Dlrecclón G......al del Tesoro
y Presupuestos par la que se ampltG k& auton2acfón
número 140, ~fda al «Banco Socfété Génerále
de Banque en ES'POgne», solfcftando auto1Uactón
para am'Dlfar el servicio de cuentas .restrfngfdas de
recaudaclón de tributos en el~ que se
Indfca.

Visto el _to fonnUlado _ el «Banco _ GéneráJe
de Banque en E8pagne>, BOllcltamlo autcrlzael6n para a.mI>lIa<
ea servicio de cuentas restringidas de recauda.clOO de tributos,

Esta Dirección General acuerda dispcmer que la autorización
-.. 140, cencMlda en 16 de noviembre de 1964 .. la citada
Entidad se considere ampliado a los siguientes establecimientos:

Dema,cacfón de Hacienda de MtJtlrtd

MaclrId.-SuciJrsal: Calle Alcalá, número 30, a la que se
asigna el número de Ident\fica.clOO 28-52-01.

Madrid, 20 de junlo de 197o.-J!ll DIrector general, JOOé VI
larasau 8aJ.at.

RESOLflCION ele la Dlreoclón General del Tesqro
y PresUpuest08 por la que Je GmpUa: la GutortaaCfón
número 191, _ a la «Cata de AIlorroo de
Manresa», para la apertura de cuentas restringfdas
de recaudactón- de trllmt08 en lOa establecimientos
que .se tndtcan.

Visto el escrito fonnulado poi" la cCaja de Ahorros de Man
resa. B01lcItando autoriza.clón para &JnPlIar el servicio de cnen
tas restrln¡ldas de recauda.clón de tributos,

Esta' Dtrecctón General ácuerda disponer que la autortza·
c100 número 101, ocnce<!lda en :rr de octubre de 1964 a la ci
tada Entidad, se considere ampliada a 108 .s1guJentes _le
ctmlentos :

Dema,caelón de Hacfen<la de Barcelona

Cardona.-Sucursal: Avenida José Antonio, 6, a la que se
asigna el número. de ident1ftcaeión 08-33--1'1.

GIronella.-Avenlda del Caudlllo, 49. a la que se asigna el
número de ldentlllca.clón 08-3:l-18 (sueurB8l.). .

Caserras.--8ucursal: Paseo Obispo COD1ellas. 45, a 1& que
se aslgua el número de ldentlllcaelón 08-33-19.

Sallent.-8ucuraal: Calle Calvo Sote1o, 41. a la que se asIgua
el número de Identlllca.clOO 0H3-20:

Serclls.-8ucuraal: B.- San Salvador de 1& Vedella. Calle
Copperatlv... sin número, a la que se asigna el -.. de !den
tl1leaelOO 08-33-21.

SurIa.-8ucursal. Calle PIo Macla, 15, a la que se as1gna
el número de IdentlllcaclOO 08-33-22.

Pont de VilUIIl8nt.-Calle Maestro saura. 26, a la que se
as1gna el númem de Ident\lIca.clOO 08-33-23.

Madrid, 20 de junio de 1970.-El Director general, José Vl~

larasau Salat.

RESOLflClON de la Dirección GenerfIl del Tesoro
y Presupuestos par la qUe se amplía la autoriracfón
número 51. concedida al «Banco de San Sebasttin,
Sociedad Anónima», para la apertura· de cuentas
restringidas de recaudación de tributos en el uta~
blecfmiento que se indica.

Visto el escrito formulado por el «Banco de san 8ebasttán,
SOciedad Anónima». solicitando autortzac16n. P8Z'9J ampUa.r el
servicio de cuentas restrlngldaa de recandaclón de trlbuto8,

Esta DlrecclOO General acuerda disponer que la autorlzacloo
número SI, conoedlda en 16 de octubre de 1964 a 1.. cltada En
toldad. se considere _pIlada al siguiente estableclm_:

Dema,caelón de Hacfen<la de Gulpúzcoa

San Sebastlán.-Agencla Urbana. AmBra-Anoeta, avenida Isa
bel U. número 16. a· la. que se asigna el nW:nero de identifica.
ción :10-10-32.

Madrid, 23 de junio de 1~0.-,E1 Dlrector general, José Vlla·
larasau Balat.

RESOLflClON de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que 8e amJ>IIa la au_
número 110. concedfda al «.Banco peninaular, S. A.».
para la ape1'turade cuentas restrtngidas de recsu.'
da.cIón de tributos en el eBtab_to que 8f) in
dica.

Visto el escrito fonnulado por el «Ba.nco Pen1nsula.r. S. A»,
so11cltellldo autorización para ampllar el servicio de cuentas
restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dlreeclón General acnerda disponer que la autoriza·
clón número 110, conoedlda en 28 de octubre de 1964 a la citada
Entidad. se consldert> ampllada o:l slgulente estableclmlento:

Demarcación de Hacienda de MtJtl1id
Madrid.-iPoo:uelo de Alarcón. Sucursal. PlaZa del ,Rey. a. Il

que se as1i11a el número de identi11eación 2&-39-04.

Msdrld, 24 de junio de 1970.-J!ll Director _al, José Vils
rasau SaIat.

RESOLUCION de la Dlreoclón General del Tesoro
y Presupuestos por la que se am. la aut:ortzacfón
número 31, concedida al «Banco del Comercio, S. A.»,
para la apertura de cuentas restringidas de: recau~

áación de tributos en el establecimiento que se fn..
lUell.

Visto el escrito formulado por el «Banco del Comereio.S. A.».
solIcitando au_1OO para ampliar el servicio de cuentas .....
trin¡ldas· de recaudiJc16n de tributos.


